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ANEXO 1. Instructivo para autores Diario de Campo (Hoja 1 de 1) 

 

La revista Diario de Campo, de la Coordinación Nacional de Antropología del INAH, invita a investigadores, académicos, integrantes 
de grupos académicos y expertos que deseen publicar resultados de investigación y aportaciones a participar en ella. 

 

INSTRUCTIVO PARA LOS AUTORES 

Diario de Campo es una revista científica que da a conocer avances, contribuciones y resultados 

de investigaciones realizadas en el INAH y en instituciones afines con el propósito de conocimiento 

sobre las disciplinas antropológicas en nuestro país. 

Sólo se considerarán para su posible publicación los artículos y reseñas originales e inéditos, en 

cualquiera de las lenguas nacionales, que simultáneamente no estén sometidos a dictamen en 

otras casas editoras. 

Modo de entrega de los originales 

Los artículos propuestos se enviarán únicamente en formato digital, como archivo adjunto en un 

mensaje de correo electrónico, a las direcciones  

pedro_ovando@inah.gob.mx 

Los originales deberán incluir la siguiente información: nombre del autor, institución en la que 

labora, semblanza breve (no más de 500 caracteres), número telefónico y dirección de correo 

electrónico. 

Los artículos deberán incluir al inicio un resumen de entre 150 a 200 palabras en español y en 

inglés, así como entre cuatro y ocho palabras clave, que no estén en el título, así como su 

traducción al inglés. 

Diario de Campo acusará recibo de los originales. La publicación de cada artículo dependerá del 

visto bueno del Comité Editorial y un proceso de dictaminación realizado por especialistas 

anónimos. 

Al aprobarse la publicación de un artículo, el autor deberá ceder los derechos patrimoniales sobre 

su trabajo y autorizar al INAH la difusión impresa y electrónica de la obra. 

Elementos tipográficos 

Se utilizará un solo tipo de letra (Arial) y de un solo tamaño (12 puntos), con interlineado 1.5. Los 

títulos se escribirán en altas y bajas. Las notas al pie serán de cuerpo menor (10 puntos). La 

extensión de los artículos no deberá exceder las 40 páginas. 

Citas y bibliografía  

Las citas en el texto deberán ser homogéneas en todo el artículo y apegarse al siguiente formato: 

(Apellido del autor, año de publicación: número de página). Por ejemplo: (Ravines, 1978: 607). En 

caso de que haya más de tres autores se podrá incluir únicamente el primero de ellos seguido de 

la expresión et al. Las citas abreviadas siempre se harán en el texto y jamás en las notas, salvo 

que se trate de una referencia complementaria.  

La bibliografía consultada se citará al final del escrito en orden alfabético, según los apellidos de 

los autores. Se observará el siguiente formato: 

Recursos impresos 

a) Libro completo:  

Apellidos, Nombre del autor (año). Título de la obra. Ciudad: Editorial.  

b) Libro completo con edición diferente a la primera: 

Apellidos, Nombre del autor (año). Título de la obra (Número de la edición). Ciudad: Editorial.  

El dato de edición: Asentar en primer lugar el número arábigo que le corresponde y a continuación, 

y sin espacio intermedio, la letra “a” en minúscula, en superíndice. Luego, y separada por un 

espacio, colocar la abreviatura “ed” seguida de un punto. Ejemplo: (4a ed.), (3a ed. rev.). No debe 

hacerse constar la edición cuando se trata de la primera.  

c) Libro completo con reimpresión: 

Apellidos, Nombre del autor (año de la primera publicación/ año de reimpresión). Título de la obra 

(Número de reimpresión). Ciudad: Editorial. 

El dato de reimpresión se escribe igual que el dato de edición (7a reimpresión), (4a reimpresión). La 

palabra reimpresión no se escribe con mayúscula inicial y no se abrevia. 

d) Libro con editor o compilador: a continuación del nombre del responsable de la publicación 

consultada se puede consignar su función o cargo, en el caso de que sea un editor, se colocará 

(ed.), compilador (comp.), director (dir.) colaborador (colab.), organizador (org.), etcétera.  

e) Capítulos de libro:  

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del capítulo”. En Título de la obra (pp. xxx- xxx). Ciudad: 

Editorial. 

f) Artículos de periódicos: 

Apellido, Nombre del autor (día, mes, año). “Título del artículo”, Nombre del periódico, pp. xx- xx.  

En relación con las páginas: Indicar las secciones del periódico con las letras del alfabeto en 

mayúscula (ej.: p. A1-A2). Si el artículo abarca más de dos páginas y éstas son seguidas, 

indíquelas como en el ejemplo anterior. Si las páginas no son seguidas, sepárelas con una coma 

(ej.: p. A1, A4). Si el artículo no está firmado, el título reemplaza al autor. 

g) Artículos de revistas:  

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), pp. xxx- xxx. 

Si la revista no tiene volumen, se deja el número en cursiva, sin utilizar paréntesis.  

h) Tesis:  

Apellido, Nombre del autor (año). Título (Tesis de Licenciatura, Maestría o Doctorado). Nombre de 

la Institución Académica, Ciudad. 

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las instituciones 

académicas van en mayúscula.  

i) Ponencias o conferencias: 

Las actas de congresos pueden publicarse en libros o publicaciones periódicas. Citar las actas 

publicadas en un libro, utilizando el mismo formato para citar libros o capítulos de libros. Y para 

citar actas que se publican de una manera habitual, emplear el mismo formato que se utilizaría con 

una publicación periódica. 

 

 

Recursos no publicados 

j) Ponencias o conferencias no publicadas: 

Apellido, Nombre del autor (mes, año). Título de la ponencia. Trabajo presentado en Nombre 

Completo del Evento de Nombre Completo de la Organización o Institución Organizadora, Ciudad. 

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las ponencias y las 

organizaciones que las realizan van en mayúscula.  

Recursos electrónicos o de internet 

k) Libro en versión electrónica: 

Apellido, Nombre del autor (año). Título de la obra. Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

l) Libro en versión electrónica con DOI: 

Algunos libros electrónicos cuentan con una serie alfanumérica única, DOI, por sus siglas en inglés 

(Digital Object Identifier), asignada por la editorial a un documento en formato electrónico, ésta 

permite identificar contenidos y provee un enlace consistente para su localización en internet. 

Actualmente, no todos los documentos tienen DOI. Pero si lo tienen, hay que incluirlo como parte 

de la bibliografía: 

Apellido, Nombre del autor (año). Título de la obra. doi: xx.xxxxxxxx 

En la bibliografía, la palabra doi se escribe con minúscula inicial, sin versalitas.  

m) Documento obtenido de un sitio web: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del documento”. Nombre del sitio web.  

Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

n) Artículos de publicaciones periódicas electrónicas: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

Cuando el artículo tiene DOI se indica este dato en la bibliografía y se omite la dirección URL. 

ñ) Artículos de revistas académicas recuperados de una base de datos: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Recuperado de Nombre de la base de datos.  

o) Abstract de un artículo de revista académica recuperada de una base de datos: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Abstract recuperado de Nombre de la base de datos.  

En la bibliografía la palabra “Abstract” no se escribe con cursivas.  

p) Informes: 

Nombre Completo de la Organización (año). “Título del informe”. Recuperado de: 

<http://www.xxxxxx.xxx>.  

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las organizaciones 

van en mayúscula.  

q) Ponencias o conferencias recuperadas on-line: 

Utilice el mismo formato que se presenta para ponencias o conferencias no publicadas y al final 

indique una ruta de acceso web apoyándose en la forma: Recuperado de: 

<http://www.xxxxxx.xxx>.  

r) Contribuciones en blog: 

Apellido, Nombre del autor (día, mes, año). “Título del post” [Mensaje en un blog]. Recuperado de: 

<http://www.xxxxxx.xxx>. 

Si el nombre completo del autor no está disponible, utilice el nombre de usuario (nickname). 

Proporcione la fecha exacta de la publicación.  

Consideraciones particulares 

· En el caso de citar un texto escrito por dos o tres autores: colocar “y” entre los dos últimos. 

· En el caso de que se cite un texto de más de tres autores escriba el apellido y el nombre del 

primero, seguido, sin comas, de la abreviatura en cursivas “et al.” (que significa “y otros”, para 

indicar que hay varios autores más). 

· Cuando en un libro se considera como autor a una institución, se debe escribir el nombre 

completo de dicha institución, sin abreviaturas. 

· Cuando se trate de un códice, el nombre de éste ocupará el lugar del autor y se resaltará 

mediante cursivas. Ejemplo: Códice Dresde. 

· Cuando un autor tenga más de un libro publicado en un año específico, se debe diferenciar con 

las letras del abecedario, en minúsculas. Se debe hacer la anotación en el párrafo donde se 

colocó la cita y en las referencias bibliográficas.  

· Si existen datos importantes para efectos de identificación y recuperación de la obra 

consultada, se colocan entre corchetes inmediatamente después del título. Ejemplos: [edición 

especial], [resumen], [volumen], [material complementario], etcétera. Cualquier otro dato 

obtenido fuera de la obra, también se consigna entre corchetes. En el caso de colecciones, la 

información se ordena después del nombre de la editorial.  

· Si el material de consulta no tiene fecha de publicación, colocar la abreviatura: (s.f.), siempre 

entre paréntesis y en redondas. 

· Si el lugar de edición del material de consulta no se puede determinar de ninguna manera, se 

escribirá la abreviatura latina “s.l.” (sine loco = sin lugar) entre paréntesis y en redondas. 

Ejemplo: (s.l.) 

· Si la obra que se consultó está pronta a publicarse, colocar entre paréntesis el siguiente texto: 

(en prensa). 

· No se escribe punto después de la dirección web (URL) o del número DOI, para que el punto no 

se considere parte de la cadena o liga.  

Las colaboraciones no se tomarán en cuenta para su evaluación hasta que cubran la totalidad de 

los requisitos enunciados previamente. El envío de materiales a Diario de Campo implica el 

acuerdo y firma de la declaración de originalidad del trabajo escrito y de posesión de los derechos 

para uso y publicación de las imágenes y recursos complementarios que lo acompañan. 

 



 

ANEXO 2. Instructivo para autores Rutas de Campo (Hoja 1 de 1) 

 
 

La revista Rutas de Campo, de la Coordinación Nacional de Antropología del INAH, invita a investigadores, académicos, 

integrantes de grupos académicos y expertos que deseen publicar resultados de investigación y aportaciones a participar en 
la revista. 

 

INSTRUCTIVO PARA LOS AUTORES 

Rutas de Campo es un instrumento de difusión académica que da a conocer textos resultantes del 

trabajo de campo (fuentes históricas, reflexiones, relatos, experiencias, anécdotas, etcétera), peritajes, 

resultados de eventos (seminarios, encuentros, coloquios, etcétera.) que son productos de la praxis de 

las disciplinas antropológicas en nuestro país. 

Sólo se considerarán para su posible publicación los artículos y reseñas originales e inéditos, en 

cualquiera de las lenguas nacionales, que simultáneamente no estén sometidos a dictamen en otras 

casas editoras. 

Modo de entrega de los originales 

Los artículos propuestos se enviarán únicamente en formato digital, como archivo adjunto en un mensaje 

de correo electrónico, a las direcciones  

pedro_ovando@inah.gob.mx 

Los originales deberán incluir la siguiente información: nombre del autor, institución en la que labora, 

semblanza breve (no más de 500 caracteres), número telefónico y dirección de correo electrónico. 

Rutas de Campo acusará recibo de los originales. La publicación de cada artículo dependerá del visto 

bueno del Comité Editorial y un proceso de dictaminación realizado por especialistas anónimos. 

Al aprobarse la publicación de un artículo, el autor deberá ceder los derechos patrimoniales sobre su 

trabajo y autorizar al INAH la difusión impresa y electrónica de la obra. 

Elementos tipográficos 

Se utilizará un solo tipo de letra (Arial) y de un solo tamaño (12 puntos), con interlineado 1.5. Los títulos 

se escribirán en altas y bajas. Las notas al pie serán de cuerpo menor (10 puntos). La extensión de los 

artículos no deberá exceder las 35 páginas. 

Citas y bibliografía  

Las citas en el texto deberán ser homogéneas en todo el artículo y apegarse al siguiente formato: 

(Apellido del autor, año de publicación: número de página). Por ejemplo: (Ravines, 1978: 607). En caso 

de que haya más de tres autores se podrá incluir únicamente el primero de ellos seguido de la expresión 

et al. Las citas abreviadas siempre se harán en el texto y jamás en las notas, salvo que se trate de una 

referencia complementaria.  

La bibliografía consultada se citará al final del escrito en orden alfabético, según los apellidos de los 

autores. Se observará el siguiente formato: 

Recursos impresos 

a) Libro completo:  

Apellidos, Nombre del autor (año). Título de la obra. Ciudad: Editorial.  

b) Libro completo con edición diferente a la primera: 

Apellidos, Nombre del autor (año). Título de la obra (Número de la edición). Ciudad: Editorial.  

El dato de edición: Asentar en primer lugar el número arábigo que le corresponde y a continuación, y sin 

espacio intermedio, la letra “a” en minúscula, en superíndice. Luego, y separada por un espacio, colocar 

la abreviatura “ed” seguida de un punto. Ejemplo: (4a ed.), (3a ed. rev.). No debe hacerse constar la 

edición cuando se trata de la primera.  

c) Libro completo con reimpresión: 

Apellidos, Nombre del autor (año de la primera publicación/ año de reimpresión). Título de la obra 

(Número de reimpresión). Ciudad: Editorial. 

El dato de reimpresión se escribe igual que el dato de edición (7a reimpresión), (4a reimpresión). La 

palabra reimpresión no se escribe con mayúscula inicial y no se abrevia. 

d) Libro con editor o compilador: a continuación del nombre del responsable de la publicación consultada 

se puede consignar su función o cargo, en el caso de que sea un editor, se colocará (ed.), compilador 

(comp.), director (dir.) colaborador (colab.), organizador (org.), etcétera.  

e) Capítulos de libro:  

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del capítulo”. En Título de la obra (pp. xxx- xxx). Ciudad: 

Editorial. 

f) Artículos de periódicos: 

Apellido, Nombre del autor (día, mes, año). “Título del artículo”, Nombre del periódico, pp. xx- xx.  

En relación con las páginas: Indicar las secciones del periódico con las letras del alfabeto en mayúscula 

(ej.: p. A1-A2). Si el artículo abarca más de dos páginas y éstas son seguidas, indíquelas como en el 

ejemplo anterior. Si las páginas no son seguidas, sepárelas con una coma (ej.: p. A1, A4). Si el artículo 

no está firmado, el título reemplaza al autor. 

g) Artículos de revistas:  

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen (número), pp. 

xx- xx. 

Si la revista no tiene volumen, se deja el número en cursiva, sin utilizar paréntesis.  

h) Tesis:  

Apellido, Nombre del autor (año). Título (Tesis de Licenciatura, Maestría o Doctorado). Nombre de la 

Institución Académica, Ciudad. 

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las instituciones 

académicas van en mayúscula.  

i) Ponencias o conferencias: 

Las actas de congresos pueden publicarse en libros o publicaciones periódicas. Citar las actas 

publicadas en un libro, utilizando el mismo formato para citar libros o capítulos de libros. Y para citar 

actas que se publican de una manera habitual, emplear el mismo formato que se utilizaría con una 

publicación periódica. 

 

 

Recursos no publicados 

j) Ponencias o conferencias no publicadas: 

Apellido, Nombre del autor (mes, año). Título de la ponencia. Trabajo presentado en Nombre 

Completo del Evento de Nombre Completo de la Organización o Institución Organizadora, 

Ciudad. 

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las ponencias y 

las organizaciones que las realizan van en mayúscula.  

Recursos electrónicos o de internet 

k) Libro en versión electrónica: 

Apellido, Nombre del autor (año). Título de la obra. Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

l) Libro en versión electrónica con DOI: 

Algunos libros electrónicos cuentan con una serie alfanumérica única, DOI, por sus siglas en 

inglés (Digital Object Identifier), asignada por la editorial a un documento en formato 

electrónico, ésta permite identificar contenidos y provee un enlace consistente para su 

localización en internet. Actualmente, no todos los documentos tienen DOI. Pero si lo tienen, 

hay que incluirlo como parte de la bibliografía: 

Apellido, Nombre del autor (año). Título de la obra. doi: xx.xxxxxxxx 

En la bibliografía, la palabra doi se escribe con minúscula inicial, sin versalitas.  

m) Documento obtenido de un sitio web: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del documento”. Nombre del sitio web.  

Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

n) Artículos de publicaciones periódicas electrónicas: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>.  

Cuando el artículo tiene DOI se indica este dato en la bibliografía y se omite la dirección URL. 

ñ) Artículos de revistas académicas recuperados de una base de datos: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Recuperado de Nombre de la base de datos.  

o) Abstract de un artículo de revista académica recuperada de una base de datos: 

Apellido, Nombre del autor (año). “Título del artículo”. Nombre de la publicación, volumen 

(número), p.- p. Abstract recuperado de Nombre de la base de datos.  

En la bibliografía la palabra “Abstract” no se escribe con cursivas.  

p) Informes: 

Nombre Completo de la Organización (año). “Título del informe”. Recuperado de: 

<http://www.xxxxxx.xxx>.  

Todas las palabras significativas que componen la denominación completa de las 

organizaciones van en mayúscula.  

q) Ponencias o conferencias recuperadas on-line: 

Utilice el mismo formato que se presenta para ponencias o conferencias no publicadas y al 

final indique una ruta de acceso web apoyándose en la forma: Recuperado de: 

<http://www.xxxxxx.xxx>.  

r) Contribuciones en blog: 

Apellido, Nombre del autor (día, mes, año). “Título del post” [Mensaje en un blog]. 

Recuperado de: <http://www.xxxxxx.xxx>. 

Si el nombre completo del autor no está disponible, utilice el nombre de usuario (nickname). 

Proporcione la fecha exacta de la publicación.  

Consideraciones particulares 

· En el caso de citar un texto escrito por dos o tres autores: colocar “y” entre los dos últimos. 

· En el caso de que se cite un texto de más de tres autores escriba el apellido y el nombre 

del primero, seguido, sin comas, de la abreviatura en cursivas “et al.” (que significa “y 

otros”, para indicar que hay varios autores más). 

· Cuando en un libro se considera como autor a una institución, se debe escribir el nombre 

completo de dicha institución, sin abreviaturas. 

· Cuando se trate de un códice, el nombre de éste ocupará el lugar del autor y se resaltará 

mediante cursivas. Ejemplo: Códice Dresde. 

· Cuando un autor tenga más de un libro publicado en un año específico, se debe diferenciar 

con las letras del abecedario, en minúsculas. Se debe hacer la anotación en el párrafo 

donde se colocó la cita y en las referencias bibliográficas.  

· Si existen datos importantes para efectos de identificación y recuperación de la obra 

consultada, se colocan entre corchetes inmediatamente después del título. Ejemplos: 

[edición especial], [resumen], [volumen], [material complementario], etcétera. Cualquier 

otro dato obtenido fuera de la obra, también se consigna entre corchetes. En el caso de 

colecciones, la información se ordena después del nombre de la editorial.  

· Si el material de consulta no tiene fecha de publicación, colocar la abreviatura: (s.f.), 

siempre entre paréntesis y en redondas. 

· Si el lugar de edición del material de consulta no se puede determinar de ninguna manera, 

se escribirá la abreviatura latina “s.l.” (sine loco = sin lugar) entre paréntesis y en redondas. 

Ejemplo: (s.l.) 

· Si la obra que se consultó está pronta a publicarse, colocar entre paréntesis el siguiente 

texto: (en prensa). 

· No se escribe punto después de la dirección web (URL) o del número DOI, para que el punto 

no se considere parte de la cadena o liga.  

Las colaboraciones no se tomarán en cuenta para su evaluación hasta que cubran la totalidad 

de los requisitos enunciados previamente. El envío de materiales a Rutas de Campo implica 

el acuerdo y firma de la declaración de originalidad del trabajo escrito y de posesión de los 

derechos para uso y publicación de las imágenes y recursos complementarios que lo 

acompañan. 
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	Coordinación Nacional de Antropología	

 

	
San Jerónimo 880, col. San Jerónimo, alcaldía Magdalena 

Contreras  

CP. 10200, CDMX, tel. (55) 68430569 ext. 413701 

	

Ciudad	de	México,	________(	1	)__________	

																																																																																										Asunto:	cesión	de	derechos				

Revista	Diario	de	Campo		

Coordinación	Nacional	de	Antropología		

Presente		

PRIMERA.	Originalidad	y	derechos.			

Yo,	___________(	2	)__________________	para	los	efectos	a	que	haya	lugar,	me	permito	comunicar	y	hacer	constar	bajo	protesta	de	

decir	 verdad,	 que	 quien	 suscribe	 es	 autora	 intelectual	 y	 titular	 de	 los	 derechos	 de	 la	 obra	 denominada	

“___________________________(	3	)__________________________”,	en	lo	sucesivo	LA	OBRA,	y	que	no	existe	impedimento	legal	

para	la	celebración	de	este	acto	jurídico,	por	lo	tanto,	trasmito	al	Instituto	Nacional	de	Antropología	e	Historia,	en	lo	sucesivo	EL	

INAH,	en	exclusiva	mediante	este	documento,	la	titularidad	de	los	derechos	patrimoniales	de	LA	OBRA,	de	conformidad	con	lo	

prescrito	en	los	artículos	24,	25,	26,	29,	30,	31,	43	y	demás	correlativos	y	aplicables	de	la	Ley	Federal	del	Derecho	de	Autor,	para	que	

por	sí	mismo	o	por	el	tercero	que	se	designe,	o	al	que	transmitan	la	titularidad,	ejerza	sin	restricción	o	limitación	alguna,	por	el	

período	señalado	en	el	artículo	29	fracción	I	del	cuerpo	normativo	citado,	las	facultades	y	modalidades	de	explotación	contenidas	en	

el	artículo	27	del	mismo	ordenamiento	legal.					

Asimismo,	declaro	que	poseo	permiso	para	utilizar	y	reproducir	el	material	de	apoyo	(imágenes	y	demás)	que	no	sea	de	mi	autoría,	y	

que	estoy	dando	el	debido	crédito	a	sus	autores	cuando	así	lo	amerite.		

De	igual	manera,	EL	INAH	deberá	respetar	los	derechos	morales	consagrados	a	mi	favor	por	la	ley	de	la	materia,	en	lo	que	no	

contravengan	los	derechos	que	le	transmito	y	que	adquiere	en	su	carácter	de	titular	derivado,	como	son:	otorgarme	los	créditos	

respectivos,	respecto	a	mi	reputación	y	calidad	de	autor.				

SEGUNDA.	Exclusividad.	LA	OBRA	que	presento	es	original	e	inédita	y	no	se	encuentra	en	proceso	de	evaluación,	edición	ni	

publicación	en	ninguna	otra	casa	editorial.			

TERCERA.	Contraprestación.	Como	contraprestación	única	y	determinada	de	la	edición,	reproducción	y	comercialización	de	LA	OBRA,	

recibiré	de	EL	INAH	1	(uno)	ejemplar	de	Diario	de	Campo	que	la	incluya,	así	como	una	constancia.				

CUARTA.	Evaluación.	Autorizo	al	Comité	Editorial	de	la	Coordinación	Nacional	de	Antropología,	así	como	a	un	dictaminador	anónimo	

a	llevar	a	cabo	la	evaluación	de	LA	OBRA,	a	cuyo	resultado	me	someteré.			

QUINTA.	Corrección	de	estilo	y	visto	bueno.	Autorizo	al	equipo	editorial	de	Diario	de	Campo	y	a	la	Subdirección	de	Publicaciones	

Periódicas	de	la	Coordinación	Nacional	de	Difusión	de	EL	INAH	a	aplicar	sus	criterios	editoriales	y	someter	a	corrección	de	estilo	LA	

OBRA.	Asimismo,	el	equipo	editorial	de	Diario	de	Campo	se	compromete	a	obtener	de	mi	parte	el	visto	bueno	de	la	corrección	de	

estilo	que	se	realiza	en	la	Coordinación	Nacional	de	Antropología.			

SEXTA.	Responsabilidad.	EL	INAH	queda	eximido	de	toda	responsabilidad	derivada	de	cualquier	litigio	referente	a	la	originalidad	o	

autoría	de	LA	OBRA	que	presento,	o	a	la	autorización	para	utilizar,	reproducir	y	comercializar	los	materiales	complementarios	que	lo	

acompañan.			

NOMBRE:	________________(	4	)___________________	

FIRMA:	___________(	5	)___________________	
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	Coordinación Nacional de Antropología	

 

	

San Jerónimo 880, col. San Jerónimo, alcaldía Magdalena 

Contreras  

CP. 10200, CDMX, tel. (55) 68430569 ext. 413701 

Ciudad	de	México,	____________(	1	)______________	

																																																																																													Asunto:	cesión	de	derechos				

Revista	Rutas	de	Campo	

Coordinación	Nacional	de	Antropología		

	

Presente		

	

PRIMERA.	Originalidad	y	derechos.			

Yo,	_______________(	2	)__________________	para	los	efectos	a	que	haya	lugar,	me	permito	comunicar	y	hacer	constar	bajo	

protesta	 de	 decir	 verdad,	 que	 quien	 suscribe	 es	 autor	 intelectual	 y	 titular	 de	 los	 derechos	 de	 la	 obra	 denominada	

“____________________(	3	)_______________________”,	en	lo	sucesivo	LA	OBRA,	y	que	no	existe	impedimento	legal	para	la	

celebración	de	este	acto	jurídico,	por	lo	tanto,	trasmito	al	Instituto	Nacional	de	Antropología	e	Historia,	en	lo	sucesivo	EL	INAH,	en	

exclusiva	mediante	este	documento,	la	titularidad	de	los	derechos	patrimoniales	de	LA	OBRA,	de	conformidad	con	lo	prescrito	en	los	

artículos	24,	25,	26,	29,	30,	31,	43	y	demás	correlativos	y	aplicables	de	la	Ley	Federal	del	Derecho	de	Autor,	para	que	por	sí	mismo	o	

por	el	tercero	que	se	designe,	o	al	que	transmitan	la	titularidad,	ejerza	sin	restricción	o	limitación	alguna,	por	el	período	señalado	en	

el	artículo	29	fracción	I	del	cuerpo	normativo	citado,	las	facultades	y	modalidades	de	explotación	contenidas	en	el	artículo	27	del	

mismo	ordenamiento	legal.					

Asimismo,	declaro	que	poseo	permiso	para	utilizar	y	reproducir	el	material	de	apoyo	(imágenes	y	demás)	que	no	sea	de	mi	autoría,	y	

que	estoy	dando	el	debido	crédito	a	sus	autores	cuando	así	lo	amerite.		

De	igual	manera,	EL	INAH	deberá	respetar	los	derechos	morales	consagrados	a	mi	favor	por	la	ley	de	la	materia,	en	lo	que	no	

contravengan	los	derechos	que	le	transmito	y	que	adquiere	en	su	carácter	de	titular	derivado,	como	son:	otorgarme	los	créditos	

respectivos,	respecto	a	mi	reputación	y	calidad	de	autor.				

SEGUNDA.	Exclusividad.	LA	OBRA	que	presento	es	original	e	inédita	y	no	se	encuentra	en	proceso	de	evaluación,	edición	ni	

publicación	en	ninguna	otra	casa	editorial.			

TERCERA.	Contraprestación.	Como	contraprestación	única	y	determinada	de	la	edición,	reproducción	y	comercialización	de	LA	OBRA,	

recibiré	de	EL	INAH	2	(dos)	ejemplares	de	Rutas	de	Campo	que	la	incluya,	así	como	una	constancia.				

CUARTA.	Evaluación.	Autorizo	al	Comité	Editorial	de	la	Coordinación	Nacional	de	Antropología,	así	como	a	un	dictaminador	anónimo	

a	llevar	a	cabo	la	evaluación	de	LA	OBRA,	a	cuyo	resultado	me	someteré.			

QUINTA.	Corrección	de	estilo	y	visto	bueno.	Autorizo	al	equipo	editorial	de	Rutas	de	Campo	y	a	la	Subdirección	de	Publicaciones	

Periódicas	de	la	Coordinación	Nacional	de	Difusión	de	EL	INAH	a	aplicar	sus	criterios	editoriales	y	someter	a	corrección	de	estilo	LA	

OBRA.	Asimismo,	el	equipo	editorial	de	Rutas	de	Campo	se	compromete	a	obtener	de	mi	parte	el	visto	bueno	de	la	corrección	de	

estilo	que	se	realiza	en	la	Coordinación	Nacional	de	Antropología.			

SEXTA.	Responsabilidad.	EL	INAH	queda	eximido	de	toda	responsabilidad	derivada	de	cualquier	litigio	referente	a	la	originalidad	o	

autoría	de	LA	OBRA	que	presento,	o	a	la	autorización	para	utilizar,	reproducir	y	comercializar	los	materiales	complementarios	que	lo	

acompañan.			

																					NOMBRE:	______________(	4	)_________________		

FIRMA:	_____________(	5	)_________________	
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ANEXO 8. Formato de dictamen obra científica 

(Hoja 1 de 5) 

 

 
Comisión Dictaminadora de Publicaciones-CNAN 

FORMATO DE DICTAMEN OBRA CIENTÍFICA  
 

 

Este formato es una guía para establecer la pertinencia, calidad y condiciones de la publicación de un 
texto científico. 

Es importante que las argumentaciones sean claras y bien fundamentadas, además de que los 
comentarios expuestos sobre el texto sean consistentes con el resultado final del dictamen. 

 

EVALUACIÓN SOLICITADA POR: 
 [   ] Comisión Dictaminadora de Publicaciones de la CNAN 
 

TÍTULO DEL MANUSCRITO DICTAMINADO: 

 

 

I.  DE CONTENIDO 

a) Originalidad. 
Considerar si el texto es resultado de una investigación original con base en el manejo de nuevos datos, o 
de un análisis novedoso de los ya existentes y, en su caso, de fuentes primarias.  
 

Argumentación: 

  

b) Claridad y desarrollo coherente del objeto de estudio.  

Evaluar el texto tomando en consideración el desarrollo sistemático de los resultados con la coherencia de 
los objetivos, opción metodológica y argumentos que fundamentan y se establecen como eje articulador. 

Argumentación: 

 

c) Pertinencia y relevancia. 

Reflexionar sobre la pertinencia de publicar este tipo de trabajo, en función de la actualidad de la 
información, de su aportación al tema de investigación y la relevancia de su estudio. 

Argumentación: 
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d) Nivel de la información y conocimiento en el manejo del tema. 

Valorar el análisis y ensamblado conceptual, así como la calidad y confiabilidad de la información. 

Argumentación: 

 

 

II. ESTRUCTURA INMANENTE 

a) Estructura textual. 

Evaluar la estructuración coherente y equilibrada de los contenidos capitulares. 

 

b) Claridad de la redacción. 

Estimar la claridad expositiva y temática.  
 
 
 

c) Aparato crítico. 

Considerar en este punto la habilidad en la construcción del cuerpo de notas y referencias, así como la 
calidad, pertinencia, cantidad y actualidad (nacional e internacional) de la bibliografía. 
 

Habilidad para construir el 
cuerpo de notas y 
referencias: 

 

Sí [  ] PARCIALMENTE [   ] NO [   ] 

Bibliografía pertinente: 

 

 

Sí [  ] PARCIALMENTE [   ] NO [   ] 

Actualizada: 

 

Sí [   ] PARCIALMENTE [  ] NO [   ] 
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Argumentación: 

 

 

d) Editorial. 

Determinar si la extensión del texto es adecuada, si es posible o necesario ampliarla o reducirla. 
 

Extensión del texto: [ ] Adecuada                                [   ] Reducible 

Tablas: [ ] Adecuadas                               [   ] Reducibles 

Gráficos [ ] Adecuados                                 [   ] Reducibles 

Fotografías 

 

[ ] Adecuadas                                [   ] Reducibles 

Argumentación: 

 

 

e) Carácter del texto: Colección y Serie. 

Identificar la colección y serie de acuerdo a la descripción del Perfil de las Colecciones del documento anexo, 
llenando una opción para colección y otro para serie. 

COLECCIONES 

 

Lingüística [   ] Antropología Física [   ] Etnología y Antropología 
Social 

[   ] 

Arqueología [   ] Historia [   ] Conservación y Restauración 
del Patrimonio 

[   ] 

Etnohistoria [   ] Museología [   ] Interdisciplina [  ] 

 

 



 

 

ANEXO 8.  (Hoja 4 de 5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comisión Dictaminadora de Publicaciones-CNAN 

FORMATO DE DICTAMEN OBRA CIENTÍFICA  
 

SERIES 

 

Logos [  ] Sumaria [   ] Memorias [   ] 

Fundamentos [   ] Génesis [   ] Testimonios [   ] 

Enlace 

 

[   ]     

III. DICTAMEN GENERAL 

(Favor de marcar solamente una opción) 

 

A) Positivo 

I.  El trabajo puede publicarse en la forma en que se encuentra actualmente [   ] 

II. El texto necesita de correcciones de: 

a) Estilo, sintaxis, ortografía u otras similares 

 

[  ] 

b) Reorganización capitular [  ] 

 

B) Positivo con modificaciones ineludibles y sujetas a cotejo posterior: 

I.   De coherencia en su planteamiento [   ] 

II.  De calidad en la exposición [   ] 

III. Otras [   ] 

Especifique, por favor  

 

C) Negativo: 

I.   No reúne requisitos mínimos de coherencia y calidad en la exposición    [   ] 

II.  No constituye una aportación original al conocimiento del tema    [   ] 
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III. No plantea adecuadamente las preguntas, objetivos e hipótesis   [   ] 

IV. No sigue una metodología adecuada a las interrogantes y los objetivos propuestos [   ] 

V.  No se realiza una interpretación satisfactoria de la evidencia empírica [   ] 

IV. Otras [   ] 

Explicite, por favor  

Argumentación general del dictamen. 

Anotar su dictamen razonado. 

 

 

a) ¿Tendría posibilidad de revisar nuevamente el manuscrito si hay 
modificaciones de fondo? 

Sí              [  ] 

No            [   ] 

 

 

 

b) Datos de identificación (Confidencial):  

Nombre y apellido: 

Institución de adscripción y correo electrónico: 

Firma, de quien suscribe el dictamen con fecha de entrega: 
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Este formato es una guía para establecer la pertinencia, calidad y condiciones de la 

publicación  de un texto científico organizado como Catálogo Científico1. Es importante 

que las argumentaciones sean claras,  bien fundamentadas y exhaustivas, además de 

que los comentarios expuestos sobre el texto sean consistentes con el resultado final 

del dictamen. 

 
EVALUACIÓN SOLICITADA POR: 

 
(  )  El Centro de Trabajo 
(  )  La Comisión Central Dictaminadora de Publicaciones del INAH 
 

TÍTULO DEL CATÁLOGO: Monumentos escultóricos de Palenque, Chiapas, México. 

I. VALORACIÓN DE LA PARTE INTRODUCTORIA: 

a) Relevancia del tema y aportación.                                                                                                                                                                                                                                                                            

(Reflexionar sobre la pertinencia de publicar este tipo de trabajo,   su aportación al tema de 

investigación y la relevancia del estudio.) 

 Argumentación: 

 

 

 

 

b) Análisis e interpretación de un problema eje, vertido en una investigación extensa y 

cuidadosa a través de un manejo de fuentes primarias. (Abundar sobre los siguientes 

aspectos centrales en el contenido de esta parte:)  

 

1. Defina un problema de estudio con los objetivos que persigue.  

                                                           
1 Catálogo científico: Se considerará como tal aquel catálogo que, además de documentar los datos técnicos 

y la descripción de materiales, documentos u objetos de colección, los interprete y analice. Los criterios de 
evaluación serán: 

a) Contenga criterios analíticos e interpretativos en un estudio introductorio resultado de un extenso y cuidadoso 
trabajo de investigación, en donde se aporten datos inéditos a partir del manejo de fuentes primarias.  

b) Documente los datos técnicos y descripción de materiales, documentos u objetos de colección presentados 
en un formato compatible (Software que permita la importación y exportación de datos a través de estructuras 
de celdas (filas-columnas) o de textos planos con separadores).  

c) Detalle la información contenida en sus registros a través del diccionario de campos.  
d) Indique las herramientas de uso del catálogo, como son índices y categorías de búsqueda y ordenamiento.  
e) Presente calidad en la estructura y redacción.  
f) Maneje bibliografía pertinente y actualizada;  
g) Ofrezca imágenes y tablas de calidad. 
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2. Contextualice el periodo de estudio.  

3. Describa la metodología utilizada. 

4. Desarrolle una línea de investigación alrededor del tema.  

5. Emita conclusiones, proyecte interrogantes y otras posibles líneas de investigación. 

 

Argumentaciones: 

 

 

 

II. VALORACIÓN GENERAL DE LA OBRA: 

 

a) Estructuración congruente y equilibrada de los contenidos  

(Estimar si existe un diálogo entre el texto introductorio y las fuentes) 

Argumentación: 

 

 

b) Cuidado formal, respecto a normas técnicas: citas y  bibliografía adecuada.  

(Considerar la habilidad en la construcción del cuerpo de  notas y referencias, así como 

la actualidad  y  pertinencia  de la   bibliografía, en la parte introductoria) 

Argumentación: 

 

 

c) Coherencia y claridad en la exposición.                                                                               

(Valorar la  calidad expositiva ) 

Argumentación: 

 

 

d) Presentación adecuada de las fichas catalográficas.  

(Confirmar que se contengan los  datos técnicos y la descripción de materiales , e 

igualmente se cuente con un diccionario de campos que permita búsquedas.) 

Argumentación: 

 

e) Ofrezca imágenes y tablas de calidad. 

Argumentación: 

 

 

f)  Carácter  del texto: Colección y Serie.      

(Identificar la colección y serie de acuerdo a la descripción del Perfil de las Colecciones 

del documento anexo, llenando una opción para colección y otro para serie.) 
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COLECCIONES 

Lingüística                         

(  ) 

Antropología Física      (  ) Etnología y Antropología 

Social   (  ) 

Arqueología                      

(  ) 

Historia                                  

(  ) 

Conservación y Restauración 

del Patrimonio (   )                                                                                       

Etnohistoria                      

(  ) 

Museología                          

(  ) 

Interdisciplina 

(  ) 

 

SERIES 

Logos                      (  )  Sumaria   (Catálogo Científico)                       

(  ) 

Memorias                  (  ) 

Fundamentos          (  ) Génesis                          (  ) Testimonios              (  ) 

Enlace                     (  ) 

 

 ARGUMENTACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN.  (Señalar las observaciones que 

considere más importantes de atender) 

 
III. DICTAMEN GENERAL 
(Favor de marcar solamente una opción) 

A) Positivo 

I. El trabajo puede publicarse en la forma en que se encuentra actualmente.                             
(   ) 

II.  El texto necesita de correcciones de: 

a)  estilo, sintaxis, ortografía.                                                                                                                        
(   )                                       

 

 

B) Positivo con modificaciones ineludibles y sujetas a cotejo posterior: 

I.   El estudio introductorio no contiene elementos analíticos,  falta coherencia en el 
planteamiento. 

(   ) 

II.  No documenta con suficiencia las fuentes que trata. (   ) 
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III. Las herramientas de uso del catálogo no están desarrolladas satisfactoriamente. 

IV. Otras     (   ) 

Especifique, por favor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

C) Negativo: 

I.   No  se desarrolló un trabajo de investigación con criterios analíticos e 
interpretativos en el estudio introductorio.   

(   ) 

II.  No constituye una aportación original al conocimiento del tema.    (   ) 

III. No plantea adecuadamente  preguntas, objetivos e hipótesis, ni explicita la 
metodología.   

(   ) 

IV. No contiene diccionarios de campos para realizar búsquedas. (   ) 

V.  No contempla la constitución de índices. (   ) 

VI. Otras (por favor explicite)  

 

a) Agradeceríamos la  posibilidad de revisar nuevamente el manuscrito si hay 

modificaciones de fondo.  ¿Podría otorgarnos su apoyo?           Sí (   )                                                            

No (   ) 

b) Datos de identificación (Confidencial2):  

Nombre y apellido: 

 Institución de adscripción y correo electrónico: 

Firma, de quien suscribe el dictamen con fecha de entrega: 

__________________________________ 

 

                                                           

2 INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, INAH, con domicilio en Hamburgo 
135, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06600, Ciudad de México, México, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 



 

ANEXO 12. “Criterios técnicos institucionales para el diseño y edición de materiales para difusión de actividades 

académicas” 

 

 
a) Evitar encabezados como “El Instituto Nacional de Antropología e Historia (o cualquier otra área o institución), 

a través de (cualquier otra área o institución)”. En vez de ello, colocar directamente el tipo de evento 
(presentación editorial, exposición temporal) y el nombre o título de la actividad por difundir. (En caso de que 
sea indispensable referir el Centro de Trabajo que organiza la actividad, se debe solicitar desde el inicio y se 
deber considerar que las áreas normativas pueden rechazar esta petición). 

b) Cuidar la acentuación de las letras mayúsculas. Éstas deben llevar tilde si les corresponde, según las reglas de 
acentuación del español, tanto si se trata de palabras escritas en su totalidad con mayúsculas como si 
únicamente llevan mayúscula inicial. 

c) Utilizar cursivas para los títulos en vez de comillas. 

d) No utilizar títulos académicos (Lic. / Mtro. / Dr. / Arqueólogo) en el caso de autores, participantes, organizadores, 
etcétera. 

e) En cuanto a los horarios y de acuerdo con la Dirección de Imagen de la Presidencia de la República: 

f) Tratándose de la difusión de horarios de funciones, cuando sean horas exactas se anotará solamente el numeral 
de la hora con la letra h. Ejemplo: 12 h 

g) Cuando una cartelera, programa o similar contengan por lo menos un horario con fracción de hora, el resto de 
los horarios en todo el documento se escribirán completos, especificando hora y minutos: 8:00 h, 12:30 h, 15:15 
h, 16:15 h, etcétera. 

h) Para representar horarios sólo se empleará la letra h, sin punto, ya que ésta es un símbolo y no una abreviatura; 
en consecuencia, habrán de evitarse las formas “horas” y “hrs.”, entre otras. 

i) En cuanto a fechas y horarios: de preferencia y para mayor facilidad de lectura, se colocan en una sola línea, 
con preposiciones y separados por una coma antes del horario. Ejemplo: 31 de marzo de 2016, 20 h. 

j) Salvo que la mayúscula venga exigida por la puntuación (a comienzo de texto o después de punto), los nombres 
de los días de la semana, de los meses y de las estaciones del año, en español, se escriben con minúsculas. 

k) En caso de difundir un evento programado para distintas fechas del mismo mes, habrá de mencionarse éste 
una sola vez con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 

l) De acuerdo con las indicaciones de la Secretaría de Cultura, cuando en una dirección la colonia esté precedida 
por una coma, la palabra colonia deberá escribirse abreviada, con minúsculas; en cambio, cuando esté al 
principio de línea se escribirá con alta inicial.  

m) No usar abreviaturas en el texto. Ejemplo: Oaxaca, Oaxaca (no Oaxaca, Oax.) 

n) Los números de teléfono se agrupan en bloques de cuatro dígitos (o en tres y cuatro, según el caso), sin utilizar 
guiones entre ellos. Ejemplos: 4040 4300, 01 (777) 312 8171 

o) En los datos de contacto, cuando se incluya un correo electrónico éste deberá ser institucional: @inah.gob.mx. 
Si no se cuenta con uno específicamente para el evento que se está anunciando, puede solicitarse en la 
siguiente dirección electrónica: mesadeayuda@inah.gob.mx . 

p) Para evitar confusiones, en las convocatorias se resaltará la fecha de cierre y no la del evento posterior, ya que 
éste se difundirá en su momento. Sin embargo, sí se indicará dónde y cuándo se llevará a cabo éste. 

q) Hacer una revisión ortográfica y verificar la escritura de nombres de personas, instituciones y lugares. 
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ANEXO 13. “Consideraciones generales para la comprobación de recursos a la CNAN” 

 

 
1. Los productos asociados al proyecto, (p.ej. cartel, programa, cedularios, etc.) deberán contener los 

créditos correspondientes al INAH, a la Coordinación Nacional de Antropología y a los Centros de 
Trabajo involucrados. 

2. El coordinador académico será el responsable y el vínculo entre la CNAN y el Centro de Trabajo que 
administrará el recurso.  

3. Todos los apoyos que se brindan a través de esta convocatoria están sujetos a las disposiciones 
administrativas y presupuestales establecidas por el INAH.  

4. De acuerdo con las disposiciones administrativas vigentes, las actividades y el ejercicio de los recursos 
deben llevarse a cabo en las fechas programadas. No habrá posibilidad de reprogramar los proyectos. 

5. Además de la documentación comprobatoria de los apoyos proporcionados, el investigador deberá 
entregar a la CNAN  
• copia de listas de asistencia   
• evidencia fotográfica de las sesiones 
• Informe ejecutivo de la actividad (máximo una cuartilla). 

6. En caso de solicitar reembolso, éste deberá corresponder al apoyo financiero otorgado para el 
proyecto. La documentación deberá coincidir con las fechas de la actividad, cumplir con los requisitos 
fiscales y estar apegada a la normatividad establecida por el área de fiscalización del INAH. Por ningún 
motivo se aceptarán facturas emitidas en fechas distintas del evento, con errores en los datos fiscales, 
con conceptos que incluyan consumo de bebidas alcohólicas, No se reembolsarán facturas 
entregadas 10 días hábiles posteriores a su fecha de emisión.  

 
Diseño e impresión  
 

1. Realizar la solicitud de diseño y difusión ante el Área Responsable de Capacitación, Vinculación y 
Extensión Académica, a través de la Subdirección de Vinculación Académica. 
vinculacion.cnan@inah.gob.mx 

2. El apoyo para el diseño de los materiales de difusión requiere de tiempos específicos.  
3. El trabajo de diseño iniciará una vez que el coordinador académico entregue la información completa 

y definitiva. En caso de contar con una propuesta de imagen, es necesario que ésta cuente con los 
derechos de autor correspondientes y deberá ser entregada en alta resolución (mínimo 300 dpi) por 
lo menos 45 días naturales antes de la fecha de inicio de la actividad ya que se requieren por lo menos 
25 días hábiles para el trabajo de diseño y la gestión de autorizaciones de imagen institucional.   
 
Los formatos de los materiales se establecerán en el área de diseño de acuerdo con la cantidad y 
calidad de información con la que se cuente. 

 
4. Todos los materiales que requieran difusión por cualquier medio, deberán contar con los vistos buenos 

del Área Normativa del INAH. 
5. Las facturas de impresos deberán indicar cantidad, tipo de material y el título del proyecto al que 

corresponden. 
6. La CNAN requiere 5 ejemplares de cada material impreso, para efectos de comprobación. 

 
Hospedaje y viáticos (ver Nota por favor) 
 

1. Sin excepción, la tarifa diaria autorizada por el INAH para viáticos (alimentos y hospedaje) es de 
$870.00 pesos con pernocta y $435.00 sin pernocta.  

2. Para pago de viáticos a investigadores del INAH, se requiere cumplir los requisitos establecidos por 
las disposiciones administrativas del INAH, que les recordamos a continuación:  
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Entregar en original: 
• Carta invitación 
• Programa del cual forma parte 
• Oficio de comisión requisitado 
• Oficio de liquidación de viáticos requisitado   
• Informe de liquidación de viáticos requisitado 
 

3. Para el pago de viáticos a investigadores externos: 
• Carta invitación (indicando institución de adscripción) 
• Programa del cual forma parte 
• Resumen curricular (Invitados internacionales) 

 
4. Toda la documentación deberá coincidir con las fechas de realización de la actividad. (Un día antes y 

hasta un día después del término de la misma). 
5. En caso de requerir hospedaje, el coordinador académico deberá entregar una lista que contenga el 

nombre completo de los participantes, institución de procedencia, así como fechas de estancia 
confirmadas en su centro de trabajo o en su caso a la CNAN. 

6. La documentación comprobatoria deberá estar firmada por el investigador. 
7. En caso de que no se utilice el hospedaje pagado por la CNAN, el invitado o el coordinador académico 

del evento se harán cargo del reintegro de los recursos que correspondan, de acuerdo con el costo 
del boleto y servicio. 

8. De acuerdo con las disposiciones normativas vigentes los apoyos para la presentación de ponencias 
nacionales o internacionales de los investigadores del INAH, estas están sujetos a la aprobación por 
parte de la Secretaria Técnica. Por lo tanto esta convocatoria no ofrece apoyo de viáticos para este 
tipo de actividades.      

 
Transporte aéreo (ver Nota por favor) 
 

1. De acuerdo con las disposiciones administrativas del INAH solamente se pueden adquirir pasajes en 
clase económica (no reembolsables e intransferibles). 

2. Una vez emitido el boleto, los costos por cambios de fecha en el itinerario o la cancelación del mismo, 
no serán cubiertos por la CNAN.  

3. Las fechas de vuelo deberán coincidir con un día antes del inicio y un día posterior a la actividad 
programada. 

4. El coordinador académico deberá entregar los pases de abordar firmados de los pasajeros para 
respaldar el gasto. 

5. En caso de pérdida del vuelo por el pasajero o la falta de pases de abordar para su comprobación, la 
CNAN no se hará cargo del costo, por lo que el invitado o el coordinador académico del evento, se 
harán cargo del reintegro de los recursos que correspondan, de acuerdo con el costo del boleto y 
servicio.  

 
Transporte terrestre 
 

 El apoyo para la compra de boletos de autobús será por reembolso. 

 Los boletos de autobús no son comprobantes fiscales, es indispensable generar y entregar la factura 
correspondiente junto con los boletos originales con el nombre del pasajero y firmados por éste para 
su reembolso. 

 En caso de que el coordinador académico esté adscrito a algún Centro de trabajo de los estados, 
deberá enviar la documentación en original por oficialía de partes, a la persona Titular de la SVA: 

 
(Nombre completo de la Persona Titular de la SVA) 
Titular de la Subdirección de Vinculación Académica 
Coordinación Nacional de Antropología 



 

Av. San Jerónimo 880 
Col. San Jerónimo Lídice 
Alcaldía Magdalena Contreras 
C.P. 10200 Ciudad de México 
Tel. (55)6843 0569 al 71 ext. 413735 y 413732 

 
Uso de espacios 
 

 Para el uso de los salones y auditorio de las instalaciones de la CNAN, se deberá formular la solicitud 
mediante oficio a la titular de la Coordinación Nacional de Antropología, indicando la actividad a 
desarrollar, fechas y horarios, así como en caso de que se requiera su presencia en la inauguración o 
clausura y enviar una tarjeta informativa de dicha actividad. 

 El responsable del evento y/o actividad deberá entregar el espacio en las mismas condiciones en que 
lo recibió. 

 El solicitante deberá apegarse al horario solicitado. 
 
Transmisión en línea 
 
El apoyo de transmisión en línea del evento se realizará únicamente en las instalaciones de la CNAN y estará 
sujeto a las posibilidades de la agenda programada por el Área Responsable de Tecnologías de la Información 
de la CNAN. 
 
NOTA (Hospedaje y viáticos / Transporte aéreo): El coordinador académico deberá firmar una responsiva 
para cubrir los gastos en caso de que la comisión no se desarrolle de acuerdo con lo solicitado. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

ANEXO 14. “Tabla para elaboración de constancias” 
 

 
Por favor anotar los datos del total de las constancias requeridas 

Título del evento:_______________________________(1)_________________________________________ 

Nombre completo de la autoridad o autoridades que firmarán las constancias: ____________(2)_________, 

__________(2)_____________, ___________(2)_____________. 

# NOMBRE COMPLETO  
(en el siguiente orden, nombre completo, 

apellido paterno, apellido materno, en 
mayúsculas y minúsculas, cuidar la 

ortografía, con acentos y sin abreviaturas 

TÍTULO DE LA 
PONENCIA 

(final) si aplica 

TIPO DE CONSTANCIA 
En esta columna especificar si 
es para ponente, moderador, 

comité organizador, etc. 

(3) (4) (5) (6) 

 
 

  



 

ANEXO 15. “Asignación de espacios CNAN” 

 

 
Espacio solicitado/asignado: __________(1)_____________ 

 
                                                                                                               Número de solicitud:             (2) 

 
Nombre del evento y/o actividad:      (3) 

Área responsable:            (4) 

Fecha(s) del evento (día/mes/año):          (5)    

Horario (inicio-final):                (6) 

Duración:             (7) 

Número de asistentes:            (8) 

 
Requerimientos técnicos/audiovisuales:   (9) 
 
     Proyector y computadora 
 
     Transmisión en vivo 
 
     Skype, Zoom, Google Meet, Jitsi Meet, Whereby 
 
     Grabación del evento y resguardo en la plataforma de Youtube de la CNAN 
 
     Equipo de audio (micrófonos y consola de audio) 
 
 
Requerimientos materiales (cantidad):    (10) 

a) Mesas: 

b) Mamparas: 

c) Sillas:   

Nombre del responsable:     (11) 

 
Nota: 

1. El responsable del evento y/o actividad deberá entregar el espacio en las mismas condiciones en que lo 
recibió. 

2. Se les solicita de la manera más atenta apegarse al horario solicitado. 
 
 



 

ANEXO 16. Tipos de formato de uso generalizado para acciones de divulgación y comunicación, alineados a los criterios 

del Área Normativa. 

Formato Características físicas Normatividad 

Cartel (impreso) o flyer 

(digital) 

 Deberá contar con el Vo.Bo. del Área 

Normativa del INAH. Asimismo, se debe 

considerar la autorización por parte de la 

Secretaría de Cultura, que demora 10 días 

hábiles, aproximadamente. 

Infografía para 

Facebook 

 Las imágenes deben contar con derechos de 

autor y el texto debe tener la citación 

correspondiente 

Infografía para 

compartir en página 

web oficial 

 Debe tener las plecas institucionales en la 

introducción. Debe tener la citación 

correspondiente y las imágenes con los 

derechos de autor 

Gif publicitario  Deberá tener las plecas institucionales 

Vídeo informativo para 

YouTube 

 Debe contar con la autorización de imagen de 

los involucrados y debe tener la pleca 

institucional y una lámina de créditos 

Vídeo documental para 

YouTube 

 Debe tener las plecas institucionales y los 

créditos correspondientes 

Nota de prensa  N/A 

Solicitud de plataformas 

para eventos 

académicos en línea 

 

 Debe anexar el formato correspondiente de 

autorización de imagen 

Solicitud de plataformas 

para reuniones de 

trabajo en línea 

 En el correo debe quedar clara la hora y fecha 

de la transmisión 

Publicación en página 

web 

 Se debe enviar el material diseñado y contar 

con los Vo.Bo. de los materiales 

Transmisión de eventos 

académicos en línea 

 Enviar el programa y cartel del evento y el 

formato correspondiente de autorización de 

imagen, por lo menos tres días antes del 

evento. 
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